
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 13 de octubre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez con la respuesta allegada por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro de la Gobernación del Valle. Sírvase 

proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00172-00 

Proceso:  Verbal de Pertenencia de Mínima Cuantía 
Demandante: Carlos Humberto Reyes García 

Demandado:       Personas Indeterminadas 

Auto:   1845 
 

En punto de la contestación arrimada por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro de la Gobernación del Valle en la que indican que el 

bien inmueble objeto de usucapión no se trata de un bien baldío, de uso 
público, ni de propiedad de una entidad estatal, se pondrá en 

conocimiento de la parte actora y se ordenará agregar al expediente para 
que obre y conste.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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